
CÓDIGO ORGÁNICO 

DE LA ECONOMÍA 

SOCIAL DE LOS 

CONOCIMIENTOS, 

CREATIVIDAD E 

INNOVACIÓN

 

Año  IV  -  Nº  899

Quito,  viernes  9  de
diciembre  de  2016

Valor: US$ 3,75 + IVA

ING. HUGO DEL POZO BARREZUETA
DIRECTOR

Quito: Avenida 12 de Octubre
N23-99 y Wilson

Segundo Piso 

Ofi cinas centrales y ventas:
Telf. 3941-800

Exts.: 2301 - 2305

Distribución (Almacén):
Mañosca Nº 201 y Av. 10 de Agosto

Telf. 243-0110

Sucursal Guayaquil:
Av. 9 de Octubre Nº 1616 y Av. Del Ejército 
esquina, Edifi cio del Colegio de Abogados 

del Guayas, primer piso. Telf. 252-7107

Suscripción anual: 
US$ 400 + IVA para la ciudad de Quito

US$ 450 + IVA para el resto del país

Impreso en Editora Nacional 

116 páginas

www.registrofi cial.gob.ec

Al servicio del país
desde el 1º de julio de 1895

S U P L E M E N T O



2  –  Viernes 9 de diciembre de 2016 Suplemento  –  Registro Ofi cial Nº 899

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

Ofi cio No. SAN-2016-2135

Quito, 01 de diciembre de 2016

Ingeniero
Hugo Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Ofi cial
En su despacho.-

De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confi ere la Constitución de la República del Ecuador y 
la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó 
el PROYECTO DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA 
ECONOMÍA SOCIAL DE LOS CONOCIMIENTOS, 
CREATIVIDAD E INNOVACIÓN.

En sesión de 29 de noviembre de 2016, el Pleno de la 
Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción 
parcial presentada por el señor Presidente Constitucional de 
la República.

Por lo expuesto, y, tal como dispone el artículo 138 
de la Constitución de la República del Ecuador y el 
artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 
acompaño el texto del CÓDIGO ORGÁNICO DE LA 
ECONOMÍA SOCIAL DE LOS CONOCIMIENTOS, 
CREATIVIDAD E INNOVACIÓN, para que se sirva 
publicarlo en el Registro Ofi cial.

Atentamente, 

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que la Asamblea 
Nacional discutió  y aprobó el "PROYECTO DEL 
CÓDIGO ORGÁNICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL 
DE LOS CONOCIMIENTOS, CREATIVIDAD E 
INNOVACIÓN", en primer debate el 22, 29 de octubre; 
5 y 10 de noviembre de 2015; en segundo debate el 4 y 6 
de octubre de 2016; se aprobó el 11 de octubre de 2016; 
y, se pronunció sobre la objeción parcial del Presidente 
Constitucional de la República el 29 de noviembre de 2016.

Quito, 30 de noviembre de 2016

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 276 de la Constitución prevé que el 
régimen de desarrollo tendrá por objetivos, entre otros, 
mejorar la calidad y esperanza de vida,  y aumentar las 
capacidades y potencialidades de la población en el marco 
de los principios y derechos que establece la Constitución; 
construir un sistema económico, justo, democrático, socio 
productivo, solidario y sostenible basado en la distribución 
igualitaria de los benefi cios del desarrollo, de los medios de 
producción y en la generación de trabajo digno y estable; y, 
garantizar la soberanía nacional, promover la integración 
latinoamericana e impulsar una inserción estratégica en el 
contexto internacional; 

Que, el artículo 387 de la Constitución prevé que 
será responsabilidad del Estado facilitar e impulsar la 
incorporación a la sociedad del conocimiento para alcanzar 
los objetivos del régimen de desarrollo; promover la 
generación y producción de conocimiento, fomentar 
la investigación científi ca y tecnológica, y potenciar 
los conocimientos tradicionales, para así contribuir a 
la realización del buen vivir; asegurar la difusión y el 
acceso a los conocimientos científi cos y tecnológicos, el 
usufructo de sus descubrimientos y hallazgos en el marco 
de lo establecido en la Constitución y la Ley; garantizar 
la libertad de creación e investigación en el marco del 
respeto a la ética, la naturaleza, el ambiente, y el rescate de 
los conocimientos ancestrales y; reconocer la condición de 
investigador de acuerdo con la Ley;

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República 
establece que el sistema económico es social y solidario; 
reconoce al ser humano como sujeto y fi n; propende a una 
relación dinámica y equilibrada entre sociedad, estado y 
mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo 
garantizar la producción y reproducción de las condiciones 
materiales e inmateriales que posibiliten el Buen Vivir;

Que, el artículo 284 de la Constitución de la República 
establece los objetivos de la política económica, entre los 
que se encuentran: el asegurar una adecuada distribución del 
ingreso y de la riqueza nacional; incentivar la producción 
nacional, la productividad y competitividad sistémicas, la 
acumulación del conocimiento científi co y tecnológico, 
la inserción estratégica en la economía mundial y las 
actividades productivas complementarias en la integración 
regional; y, mantener el máximo nivel de producción y 
empleo sostenibles en el tiempo;

Que, los artículos 385 y 386 de la Constitución prevén que 
el sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y 
saberes ancestrales, en el marco del respeto al ambiente, 
la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, tendrá 
como fi nalidad generar, adaptar y difundir conocimientos 
científi cos y tecnológicos; recuperar, fortalecer y potenciar 
los conocimientos tradicionales; desarrollar tecnologías e 
innovaciones que impulsen la producción nacional, eleven 
la efi ciencia y productividad, mejoren la calidad de vida y 
contribuyan a la realización del buen vivir; 
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Que, el artículo 277 de la Constitución prevé que son 
deberes generales del Estado para la consecución del buen 
vivir promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las 
artes, los conocimientos tradicionales y, en general, las 
actividades de la iniciativa creativa comunitaria, asociativa, 
cooperativa y privada;

Que, el artículo 388 de la Constitución  prevé que el Estado 
destinará  los  recursos necesarios para la investigación 
científi ca, el desarrollo tecnológico, la innovación, la 
formación científi ca, la recuperación y desarrollo de 
conocimientos ancestrales y la difusión del conocimiento, 
y que un porcentaje de estos recursos se destinará a 
fi nanciar proyectos mediante fondos concursables, y que las 
organizaciones que reciban fondos públicos estarán sujetas 
a la rendición de cuentas y al control estatal respectivo; 

Que, el artículo 25 de la Constitución establece que 
las personas tienen derecho a gozar de los benefi cios 
y aplicaciones del progreso científi co y de los saberes 
ancestrales;

Que, el literal d) del numeral 3 del artículo 66 de la 
Constitución, reconoce y garantiza a las personas el derecho 
a la integridad personal, que incluye la prohibición del uso 
de material genético y la experimentación científi ca que 
atenten contra los derechos humanos;

Que, el artículo 322 de la Constitución reconoce la 
propiedad intelectual de acuerdo con las condiciones que 
señala la Ley y de igual manera prohíbe toda forma de 
apropiación de conocimientos colectivos, en el ámbito de 
las ciencias, tecnologías y conocimientos tradicionales y la 
apropiación sobre los recursos genéticos que contienen la 
diversidad biológica y la agrobiodiversidad;

Que, el artículo 402 de la Constitución prohíbe el 
otorgamiento de derechos, incluidos los de propiedad 
intelectual, sobre productos derivados o sintetizados, 
obtenidos a partir del conocimiento colectivo asociado a la 
biodiversidad nacional;

Que, el numeral 12 del artículo 57 de la Constitución 
reconoce y garantiza a las comunas, comunidades, pueblos 
y nacionalidades indígenas el derecho colectivo a mantener, 
proteger y desarrollar los conocimientos colectivos; sus 
ciencias, tecnologías y conocimientos adicionales; los 
recursos genéticos que contienen la diversidad biológica y 
la agrobiodiversidad; sus medicinas y prácticas de medicina 
tradicional, con inclusión del derecho a recuperar, promover 
y proteger los lugares rituales y sagrados, así como plantas, 
animales, minerales y ecosistemas dentro de sus territorios; 
y el conocimiento delos recursos y propiedades de la fauna 
y la fl ora;

Que, es imprescindible crear un sistema de protección 
de los conocimientos tradicionales en benefi cio de las 
comunidades en su condición de legítimos poseedores;

Que, el artículo 22 de la Constitución prevé el derecho de 
las personas a benefi ciarse de la protección de los derechos 
morales y patrimoniales que les correspondan por las 
producciones científi cas, literarias o artística de su autoría; 

Que, la Ley de Propiedad Intelectual promulgada en el 
año 1998 no se encuentra armonizada con los derechos y 
garantías establecidos en la Constitución de la República 
del Ecuador, y prevé un régimen jurídico que tiene 
como punto central los derechos privados y un enfoque 
esencialmente mercantilista de los derechos de propiedad 
intelectual;

Que, es necesario hacer un uso estratégico de los derechos 
de Propiedad Intelectual para favorecer la transferencia 
de tecnología, la generación de ciencia, tecnología, 
innovación y el cambio de la matriz productiva en el país;

Que, el artículo 133 de la Constitución prevé que las leyes 
orgánicas regulan la organización y funcionamiento de 
las instituciones creadas por la Constitución y el ejercicio 
de los derechos y garantías constitucionales como los 
enunciados en los considerandos precedentes;

Que, el artículo 298 de la Constitución prevé que se 
establezcan pre-asignaciones presupuestarias destinadas 
entre otros al sector educación y a la educación superior; 
a la investigación, ciencia, tecnología e innovación en los 
términos previstos en la ley; 

Que, el Ministro de Finanzas de conformidad con el artículo 
74 numeral 15 del Código Orgánico de Planifi cación y 
Finanzas Públicas, mediante ofi cio No. MINFIN-DM- 
0314, de 02 de junio de 2015, emite dictamen favorable 
del proyecto de Código Orgánico de Economía Social de 
los Conocimientos, Creatividad e Innovación;

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República 
dispone: “La educación responderá al interés público y no 
estará al servicio de intereses individuales y corporativos”;

Que, el artículo 133, establece que “Las leyes serán 
orgánicas y ordinarias. Serán leyes orgánicas (…) 2. 
Las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías 
constitucionales”;

Que, el artículo 297 determina que: “Las Instituciones 
y entidades que reciban o transfi eran bienes o recursos 
públicos se someterán a las normas que las regulan y a los 
principios y procedimientos de transparencia, rendición de 
cuentas y control público”;

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República 
manifi esta: “El sistema de educación superior tiene 
como fi nalidad la formación académica y profesional con 
visión científi ca y humanista; la investigación  científi ca 
y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y 
difusión de los saberes y las culturas; la  construcción de 
soluciones para los problemas del país, en relación con los 
objetivos del régimen de  desarrollo”;

Que, el artículo 351 de la Constitución de la República 
manda: “El sistema de educación superior estará  
articulado al sistema nacional de educación y al Plan 
Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos 
de coordinación del sistema de educación superior con 
la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los 
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principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad 
de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento 
y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científi ca tecnológica 
global”; 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
expide el siguiente:

“CÓDIGO ORGÁNICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL 
DE LOS CONOCIMIENTOS, CREATIVIDAD E 

INNOVACIÓN”

TÍTULO PRELIMINAR

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA 
ECONOMÍA SOCIAL DE LOS CONOCIMIENTOS, 

CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

Artículo 1.- Objeto.- El presente Código tiene por objeto 
normar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, 
Innovación y Saberes Ancestrales previsto en la 
Constitución de la República del Ecuador y su articulación 
principalmente con el Sistema Nacional de Educación, el 
Sistema de Educación Superior y el Sistema Nacional de 
Cultura, con la fi nalidad de establecer un marco legal en el 
que se estructure la economía social de los conocimientos, 
la creatividad y la innovación.

Artículo 2.- Ámbito.- Se rigen por el presente Código todas 
las personas naturales, jurídicas y demás formas asociativas 
que desarrollen actividades relacionadas a la economía 
social de los conocimientos, la creatividad y la innovación.

Las actividades relacionadas a la economía social de los 
conocimientos, la creatividad y la innovación son aquellas 
enfocadas a la creación de valor a partir del uso intensivo 
de la generación, transmisión, gestión y aprovechamiento 
del bien de interés público conocimiento, que incluye 
los conocimientos tradicionales; promoviendo en todos 
los sectores sociales y productivos la colaboración 
y potenciación de las capacidades individuales y 
sociales, la democratización, distribución equitativa, y 
aprovechamiento efi ciente de los recursos en armonía con 
la naturaleza, dirigido a la obtención del buen vivir.

Artículo 3.- Fines.- El presente Código tiene, como 
principales, los siguientes fi nes:

1. Generar instrumentos para promover un modelo 
económico que democratice la producción, transmisión 
y apropiación del conocimiento como bien de 
interés público, garantizando así la acumulación y 
redistribución de la riqueza de modo justo, sostenible y 
en armonía con la naturaleza; 

2. Promover el desarrollo de la ciencia, la tecnología, la 
innovación y la creatividad para satisfacer necesidades 
y efectivizar el ejercicio de derechos de las personas, de 
los pueblos y de la naturaleza; 

3. Incentivar la producción del conocimiento de una 
manera democrática colaborativa y solidaria; 

4. Incentivar la circulación y transferencia nacional 
y regional de los conocimientos y tecnologías 
disponibles, a través de la conformación de redes de 
innovación social, de investigación, académicas y 
en general, para acrecentarlos desde la práctica de la 
complementariedad y solidaridad;

5. Generar una visión pluralista e inclusiva en el 
aprovechamiento de los conocimientos, dándole 
supremacía al valor de uso sobre el valor de cambio; 

6. Desarrollar las formas de propiedad de los 
conocimientos compatibles con el buen vivir, siendo 
estas: pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa 
y mixta; 

7. Incentivar la desagregación y transferencia tecnológica 
a través de mecanismos que permitan la generación de 
investigación, desarrollo de tecnología e innovación 
con un alto grado de componente nacional; 

8. Promover la distribución justa y equitativa de los 
benefi cios derivados de las actividades vinculadas 
a la generación, transmisión, gestión, uso y 
aprovechamiento de los conocimientos, la tecnología, 
la innovación y los conocimientos tradicionales, así 
como el uso efi ciente de los factores sociales de la 
producción para incrementar el acervo de conocimiento 
e innovación; 

9. Establecer las fuentes de fi nanciamiento y los 
incentivos para el desarrollo de las actividades de la 
economía social de los conocimientos, la creatividad y 
la innovación; 

10. Fomentar el desarrollo de la sociedad del conocimiento 
y de la información como principio fundamental para el 
aumento de productividad en los factores de producción 
y actividades laborales intensivas en conocimiento; y, 

11. Fomentar la protección de la biodiversidad como 
patrimonio del Estado, a través de las reglas que 
garanticen su aprovechamiento soberano y sustentable, 
proteger y precautelar los derechos de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades sobre sus conocimientos 
tradicionales y saberes ancestrales relacionados a 
la biodiversidad; y evitar la apropiación indebida de 
la biodiversidad y los conocimientos tradicionales 
asociados a esta.

Artículo 4.- Principios.- Para la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el presente Código, se 
observarán los siguientes principios:

1. El conocimiento constituye un bien de interés público, 
su acceso será libre y no tendrá más restricciones que 
las establecidas en este Código, la Constitución, los 
tratados internacionales y la Ley y, su distribución se 
realizará de manera justa, equitativa y democrática;
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2. Los derechos intelectuales son una herramienta para la 
adecuada gestión de los conocimientos. La adquisición 
y ejercicio de los derechos de propiedad intelectual 
asegurarán un equilibrio entre titulares y usuarios. 
Además de las limitaciones y excepciones previstas 
en este Código, el Estado podrá adoptar las medidas 
necesarias para garantizar la salud, nutrición, educación, 
cultura, el desarrollo científi co y tecnológico, la 
innovación y la transferencia y difusión tecnológica 
como sectores de importancia vital para el desarrollo 
socioeconómico y tecnológico del país. Nada de lo 
previsto en este Código podrá interpretarse de forma 
contraria a los principios, derechos y obligaciones 
establecidos en los Tratados Internacionales de los que 
Ecuador es parte, como parte integrante de nuestro 
ordenamiento jurídico;

3. La formación del talento humano es el factor primordial 
de una economía social basada en los conocimientos, la 
creatividad y la innovación, razón por la cual debe ser 
de excelencia y distribuida democráticamente;

4. El conocimiento se desarrollará de manera colaborativa 
y corresponsable; 

5. La generación, transmisión, gestión, uso y 
aprovechamiento de los conocimientos, la creatividad, 
la tecnología, la innovación y los conocimientos 
tradicionales se orientarán hacia la realización del 
buen vivir, buscando la satisfacción de las necesidades 
de la población, el efectivo ejercicio de los derechos 
y el aprovechamiento biofísicamente sustentable de 
los recursos del país, en el marco de la garantía de la 
reproducción de la vida; 

6. La soberanía sobre los conocimientos es objetivo 
estratégico del Estado para garantizar a las personas la 
generación, transmisión, gestión, uso y aprovechamiento 
de los conocimientos, tecnología y la innovación y así 
materializar el buen vivir; 

7. La formación académica y la investigación científi ca 
deben contribuir a la realización de los objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo;

8. La generación, transmisión, gestión, uso y 
aprovechamiento de los conocimientos, la tecnología, 
la innovación y los conocimientos tradicionales deberán 
primordialmente promover la cohesión e inclusión 
social de todos los ciudadanos; 

9. Las actividades vinculadas a la economía social de 
los conocimientos, la creatividad y la innovación, se 
desarrollarán en un marco de igualdad de oportunidades, 
coordinación, transparencia, calidad, evaluación de 
resultados y rendición de cuentas; 

10. En el funcionamiento de la economía social de los 
conocimientos, la creatividad y la innovación, se 
establecerán los mecanismos de descentralización y 
desconcentración pertinentes, que permitan una gestión 
efi ciente y cercana al territorio; 

11. La ética en la ciencia, tecnología, innovación deberá 
estar orientada a la satisfacción de necesidades y a la 
preservación de la dignidad humana y sus aplicaciones 
deberán ser racionales, pluralistas y justas; 

12. Los procesos investigativos y  generadores de 
tecnología e innovación, deberán precautelar y proteger 
los derechos, dignidad e integridad física y psicológica 
de las personas que intervengan en ellos. Cualquier 
riesgo o afectación sobre los derechos de las personas 
o la naturaleza, deberá ser legítima, proporcional y 
necesaria. En los casos pertinentes, se deberá contar 
con el consentimiento libre, previo e informado de los 
posibles afectados;

13. Se garantiza la libertad de investigación y desarrollo 
tecnológico en el marco de la regulación y limitaciones 
que por razones de seguridad, salud, ética o de cualquier 
otra de interés público, determine la Ley;

14. La creatividad es consustancial a las personas 
y representa un elemento trascendental para la 
economía social de los conocimientos, la creatividad 
y la innovación. El Estado deberá reconocer, 
proteger e incentivar la creatividad como mecanismo 
fundamental de solución de problemas, satisfacción de 
necesidades de la sociedad y la realización individual 
en interrelación con la investigación responsable, la 
innovación social y los conocimientos tradicionales;

15. El Estado propiciará el entorno favorable para la 
expansión y fortalecimiento de las actividades artísticas 
y culturales, incentivando, principalmente, la libre 
creación; la investigación en el arte y la cultura, con 
enfoque de igualdad de género y no discriminación; así 
como, la interacción de éstas con las otras actividades 
de la economía social basada en los conocimientos, la 
creatividad y la innovación;

16. La biodiversidad y el patrimonio genético son 
propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable 
del Estado; no pueden ser privatizado y, su acceso, uso 
y aprovechamiento se realizará de forma estratégica 
procurando la generación de los conocimientos 
endógenos y el desarrollo tecnológico nacional;

17. El espacio público deberá contribuir a la generación 
y difusión del conocimiento, en particular tratándose 
de creaciones culturales y artísticas. El Estado deberá 
otorgar todas las facilidades para que el espacio público 
sea utilizado en benefi cio de creadores y usuarios;

18. Se reconoce el diálogo de saberes como el proceso de 
generación, transmisión e intercambio de conocimientos 
científi cos y conocimientos tradicionales, para la 
concreción del Estado Plurinacional e Intercultural; y,

19. Por su magnitud e impacto económico, social y 
político, el Estado impulsará de manera prioritaria las 
actividades de investigación y desarrollo tecnológico 
en sectores económicos denominados como industrias 
básicas.


